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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 Senado “Por la cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 

fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2025” 

 

Adicionese el ARTICULO 29o. del proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 

Senado, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2025”, el cual 

quedará así: 

 

ARTÍCULO 29o. A través del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF 

Nación se constituirán con corte a 31 de diciembre de 2024 las reservas 

presupuestales siempre y cuando estén legalmente contraídos y 

perfeccionados de acuerdo con el estatuto general de contratación pública y 

cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la 

Nación, a las que se refiere el artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Como máximo, las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre 

los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre 

las obligaciones y los pagos.  

 

Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2024 se debe 

contar con el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la 

vigencia, de lo contrario deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir 

las correspondientes reservas presupuestales. Igual procedimiento se deberá 

cumplir en la vigencia 2025. 

 

Si durante el año de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por 

pagar desaparece el compromiso u obligación que las originó, se podrán hacer los 

ajustes respectivos en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF 

Nación. 

 

Como quiera que el SIIF Nación refleja el detalle, la secuencia y el resultado de la 

información financiera pública registrada por las entidades y órganos que 

conforman el Presupuesto General de la Nación, no se requiere el envío de ningún 

soporte físico a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni a la 

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, salvo que las mismas lo requieran. 
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JUSTIFICACIÓN 

La adición del artículo 29 del proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 Senado, 

que introduce la cláusula "siempre y cuando estén legalmente contraídos y 

perfeccionados de acuerdo con el estatuto general de contratación pública", se 

fundamenta en la necesidad de reforzar el principio de anualidad presupuestal, establecido 

en el Decreto Ley 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto). 

1. Principio de Anualidad Presupuestal: 

El principio de anualidad presupuestal establece que las autorizaciones de gasto 

contenidas en el presupuesto general de la nación tienen validez únicamente dentro de la 

vigencia fiscal para la cual han sido aprobadas. Esto implica que los compromisos y 

obligaciones deben contraerse y perfeccionarse dentro del año fiscal correspondiente, 

garantizando que los recursos asignados se utilicen de manera eficiente y oportuna. 

2. Legalidad y Perfeccionamiento de Contratos: 

Al introducir la exigencia de que las reservas presupuestales y las cuentas por pagar 

deben estar "legalmente contraídas y perfeccionadas" conforme al estatuto general de 

contratación pública, se asegura que solo aquellos compromisos que han cumplido con 

todos los requisitos legales dentro del marco del año fiscal puedan ser contabilizados como 

obligaciones pendientes. Esto refuerza el control sobre el uso de los recursos públicos y 

evita la constitución de reservas o cuentas por pagar sobre bases inciertas o ilegales. 

3. Transparencia y Responsabilidad Fiscal: 

La adición de esta cláusula fortalece la transparencia y la responsabilidad fiscal, 

asegurando que los recursos públicos sean administrados de acuerdo con la normativa 

vigente. Al exigir que los compromisos sean perfeccionados conforme al estatuto de 

contratación, se garantiza que los procesos administrativos y contractuales se lleven a 

cabo dentro de los parámetros legales, evitando la acumulación de obligaciones que no 

estén debidamente respaldadas. 

4. Evitar el Arrastre Indebido de Obligaciones: 

La modificación busca prevenir el arrastre indebido de obligaciones a futuras vigencias 

fiscales que no han sido debidamente contraídas y perfeccionadas. Esto es esencial para 

mantener la integridad del presupuesto y asegurar que los recursos se utilicen de manera 
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efectiva dentro del año fiscal para el cual fueron asignados, respetando así el principio de 

anualidad. 

5. Garantía de Ejecución Presupuestal Responsable: 

Al condicionar la constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar a la 

legalidad y perfeccionamiento de los contratos, se asegura que solo las obligaciones claras 

y bien definidas se arrastren al siguiente año fiscal. Esto evita la creación de compromisos 

ficticios o débiles que podrían distorsionar la ejecución del presupuesto en futuros 

ejercicios fiscales. 

La modificación de los artículos 29 y 31 para incluir la cláusula que condiciona la 

constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar a que estén "legalmente 

contraídas y perfeccionadas" refuerza la disciplina fiscal y la correcta ejecución del 

presupuesto, alineándose con el principio de anualidad establecido en el Decreto Ley 111 

de 1996. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

KARINA ESPINOSA OLIVER 

Senadora de la República 

Ponente Comisión III Senado 

 

 


